
SI ~ FIFOMI FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

!'!.CtU..'TAr~iA Dt tCONO'-\ÍA FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

OFICINAS CENTRALES: GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 3ER. PISO 
AV. PUENTE DE TECAMACHALCO N" 26 COL. LOMAS DE CHAPUL TEPEC 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO DF CP: 11000 

SOLICITUD DE COMPRA: 
l010008236 
::>FICIO DE SOLICITUD: 

~
EA REQUIRENTE: 

GERENCIA DE DIFUSION Y COMUNICACION 
S(Sl FACTURA($) DEBERAIN) SER EXPEDIDAS A FAVOR 

El FIDEICOMISO . DEL FOMENTO MINERO Y SERA(N) 
NTREGADA(S) Al AREA CORRESPONDIENTE 

PENAS CONVENCIONALES: - ---

El FIOEICOMISO APLICARA PENAS CONVENCIONALES Al 
PROVEEDOR POR LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS 

CONMUTADOR 52499500, FIV< 52499555 RFC: FFM9002036FO 

DATOS DEL PROVEEDOR 

OMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN: 
IA PERIODISTICA El SOL DE DURANGO, SA DE C.V. 
. F.C.: PSD920507MJ6 
EPRESENTANTE LEGAL: 

,IRECCION: 
,v. 20 DE NOVIEMBRE 1910 OTE., GUILLERMINA, DURANGO, 34270 
ELEFOtJO: 16188112220 FAX: 
MAIL: 

~
PO DE ADJ UDICACION: 
DJl,JDICACION DIRECTA 
RTICULO DE LA LAASSP POR EL QUE SE ADJUDICA: 
RT 42 

FECTUAR ENTREGA EN: 
<ERENCIA DE RECURSOS MATERIALES SOTANO 
,V. PUENTE DE TECAMACHALCO No. 26 
OL. LOMAS DE CHAPUL TEPEC, CP: 11000 
'ELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO DF 
ONMUTAOOR: (55)52499500 FAA:. (55)52499555 
10RARIO DE ENTREGA: 

NO.PEDIDO: 4510006868 
FECHA PEDIDO: 06/11/2017 

FORMARÁN PARTE INTEGRANTE DE ÉSTE PEDIDO LA 
COTIZACION, PARA EFECTOS LEGALES Y 
ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES 

~
NTIAS: --- - - -
OVEED~R ENTREGARÁ FIANZA: NO 

ORGARA ANTICIPO: 

ECHA DE FALLO O DICTAMEN: 

~~0~u~65T8E~~~JJM,D6~D~~~€1i?if'D~iNFORME Al UNES A JUEVES DE 9:00A 14:30 Y DE 15:30 A 18:30 HORAS to. DE PROCEDIMIENTO: 

ECHA DE COTIZACIÓN: 

Concepto: TRES PUBLICACIONES A COLOR EN ROBA PLANA DE 27.2CM AL TO X 18CM ANCHO 

PART CLA.PRESUP CLVART. CÓDIGO-DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS CANTIDAD U.MEDIDA PRECIO NETO MXN PRECIO NETO TOTAL 

10 36201-01 CAMPAÑA, APOYOS FINANCIEROS AL SECTOR MI 1.000 SER 51,414.30MXN 51,414.30MXN 

SERVICIOS INCLUIDOS 
DIARIO EL SOL DE DURANGO 

SUBTOTAL: 51,414.30 

IVA: 8,226.29 

IVA RETEN:OO: 0.00 

ISR RETENIDO: 0.00 

Importe con letra: CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA 59/100 PESOS MEXICANOS. \ TOTAL: 59,640.59 

Observaciones: 1 

ELABORÓ: REVISÓ: 

·~1 
Vo.Bo. AREA REQUIRIENTE. 

NOMBRE: JULIO CÉSAR HERNÁNDEZ FRANCO NOMBRE: MARÍA MARGARITA JIMENEZ RENDÓN NOMBRE: SILVERIO GEF . TOVAR LARREA NOMBRE: A(~~(.\~ ~c., ~ fh\ 
CARGO: SUBGERENTE DE ADQUISICIONES CARGO: GERENTE DE RECURSOS MATERIALES CARGO: DIRECTOR DE R~DI , FINANZAS Y CARGO: ~ cJR.. \)~~ ~ (}¡o,, nh'- '. · INIST~CIÓN 

FECHA: 06-Noviembre-2017 FECHA: 06-Noviembre-2017 FECHA: 06-Noviembre-2017 

::: úrjt )f/;;1'~ FIRMA: í-:\ (\ FI~ Lii12. - - FIRMA: 

l 'º~'X . ¿"~, ... - - "ef/-• .1 "! HOJA 1 DE 1 

--- ~ j / ---



_,>.... ¡ \ \. ACREDITA SU PERSONALIDAD PARA 
NOMBRE DEL REPRESENTANT~ \_.,. ~ ~~ .. ~ FIRMAR EL PEDIDO MEDIANTE: 

Q 
\. \ 

CARGO 

FIRMA 

REPRESENTANTE LEGAL 

TELEFONOS: 16188112220 

FAX 

EMAIL MES: 

FECHA: 

DIA: 
0611112017 

AÑO: 

?EOIOO QU:: CELEBRAN POR Ul\'l\ ?!\R':'E NACIONAL !INANCIERA S . N. C. EN SU Cll..'!ÁCTER DE FIOUC!.U.R:A DEL 

§~g5-~58MIE8AD~~ b~N~Ji~NE~~L ~S':'~ORI~~RJ.li~o;AR¡E ¡¡¡}I~~~CN~NFir6CAs8c~~~ s~ ~~ g~~~~f&~ ~t 
fl.RM5~~0 Y EL PROVEEDOR, RESPECT:V.U.MENT!:, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES y 

l. DECLARA EL FIDEI COMI SO: 

l .l ~ge e~º51~~~~rg~i~T~!i~~ ~~rF~ae~~~ÍgnE~Íc~¡!v~º~e~:r~~~i~~~:c~; ~~7~; ~~t~~~it~~u~i1!n P~~~fg~~Y 
Fi nanciera, S .A. , mediante contra t o de fecha 18 de d iciembre de 1975, e l Fideicomi so de Miner a l es 
No Metálicos Mexicanos con patrimoni o p=opios . 

1.2 Que mediante acuer do emitido por el Poder Ejecut ivo Feder al de fecha 25 de enero de 1990, 
oublicado en el Diar io Oficial d e la Federación el d1a 2 de !ebrero d e 1990, el Fide icomiso de 
kinerales No Metálicos Mexicanos cair.bió su denominación nor la de Fideicomiso de Fomento Minero, 
auedando como fiducia=ia del r:iismo Nacio:'lal tir:.ancie:a, s.N. C. 

2. llECLARA EL PROVEEDOR: 
2 . l Que cuenta con f acultades sufic:entes para obliga=se en términos del presente ?edido ~or 

su cuenta o a nombre de su r e::iresent ada 1 sec;un consta en la documentación l ega l que· se 
f~~;.i~fig~~~6n~e~~ Ic~;opra;en;:=dog~~g;~ J~fif~iºaá~it~ec~~~i~i~;E~~1 cg~g~;b~~Ee=á~rág:~¿1~i~ ~ 

2 . 2 $u~· CCúe~~irecg~ry~~ · ~lementos ma teriales, técnicos y humanos suficientes par a p ropo=ci onar l os 

2.3 g~~nesd~~1¡~~ d~!j gr;~~~~;t~e~~d~eci= ve=dad no encont rarse en ninguno de los supuestos se~alados 
en el articulo SO de· la Ley de adquisiciones, Arr endamientos y Servicios del Sector PUblico . 

Expuesto lo anterior, las partes sujetan s u cg~~Blli : al tenor de las siguientes: 

PRIMERA. - EL PROVEE:DOR se obliga co:'l EL FIDEICOMISO, en oroparciona= los bienes en la forma y 
té=:ninos a que se =efiere el anver so de éste pedido, Ce cOnformidad con las caracter lsticas y 
especificaciones contenidas en su cotización, misma que como A..,exo 11 , se integra al presente 
i nstrumento. 
SEGUNDA.- La viaenci a del present e oedi do será. la es t i pulada en el anver so de éste i nstrumen to . 
Asimismo, EL FIDEICOMI SO se reserva e l derecho de terminar anticioadame:ite este pedido, cuando 
a~ncu~~~Ge~i~zo~~~ debi~g~;rés0r~~~~¡1;én~e cg~g~~ª~~áoi~u~ass~usg;~~;;~~; ~e a~tigg~ti~~arne~~~id:~ 
g~~1~~~;~~nedia1~~1i~~ai~~~;~n~sP.ª~~Í;!da~ · 1oie ~g~~;o~~iªctt~~gg d~~~g~nP:r)u~;ayd~,E~º~rD;~~~~~sgé 
la res olución de una inconformidaQ emitida por la Secr etar i a de la Función Pública. 
En esto supuesto las pa r tes llevarán a cabb los ajustes correspondientes a fin de que E~ FIDEIC~~ISO 
pague a E~ PROVEEDOR los bienes que haya entr egado y aue no le hubie~en sido cubiertos desde la 
~~~:~ta~tó~tgf}c~~~go e~t~a~;a :~u:~~~:'l~~ ~¡ i~ ~otffi~~g~~Dg~r5¡;~~n~feni~ñto establecido en el 
anve=so del oedido, siempr e y cuando los b ie:'les ~ayan sido entregados de confo~idad con lo estioulado 

fi~c~~ P;~~fgt~o~g~~;~¡n~ºEt ~~o~f~8R1 Éanto la calidad de los bienes que proporcione y la entr~ga de 
los mis:nos , r.iaterial es, suel dos, honor arios , fletes de carga y estriba, t ras l ado de materiales , 
r:gg~~~és ªá:rr;~s'pe~;g~~i ~ac~g~ l o d~~~cc~~n P~6~~5~R n;~~g;~t;~r~r~ ma~o~r~¡g~Í~~gr~n ~g~i~I~~~K 
conceoto . 

~~!~OMis~ª a c~et~~g&f~5~~i6ae a~ii~;gg1ªiª10 =~ti~~ladgr~;e~¡e ag~~~~g d~e est;er~ect.I~1á~~~=opg; l~~ 
~~i~rog;~gr1~;b~~e:1p~~~I~iYí~ss:~!Iaágt~~i: 1: ;~t~:~~ua: r~~ Gt;~~~ gº;~~;ig~~i:nte v docume:'ltaci6n 
Al efecto las partes sei'ialan coC'lo lugar Cle pago la oficina de EL FIDEICOMISO, en donde sea:'l e:'ltregados 
los bienes o servicios . 
La factura y/o recibo además de los requisitos legales que deben co~prender, deberán contener, lo 
sigui ente : ª! Ser expedida a nombre d e EL FIDE: COM!SO; 
b Desc=i ción de l os bienes; 
c Especi~icar el númer o d el pedido de l cual deri van; 
d Estar foliada ; 
~ : 5~~~rg;;:r ~yr¡~~ .k~ ~~d~i~o dae i~~~t;~~rggi~~s~l~;:~ ~I ~~s:~~~EEooR; "I Pr esentar correctas las operaciones aritméticas que en su caso contengan; 
fl No oresentar en."Dendaduras o tachaduras, 
i Contar con la fi=:na y sello de aulorización del área solicitante del bien o se rvicio de EL 

FIDE!COHISO. 
Una vez entregada la factura y/o recibo correspondiente, oor parte de EL PROVEEDOR a EL FIDEICO~ISO 
el Ge=ente de Recursos Ma t eriales trami tará la autoriZacion respectiva oara su pago sólo si los 
bie:i.es fueron entregados conforme a lo estipulado en el "Oresen:e pedi do· y su Anexo II, lo cual 
f¡ fe~g~áend~ec~~~~i~~~~~e d:nt~;q~~g~Í~g~ ~a~~~ra~ar~:;ad~ e;~sté~~!g~ºsi~1~~eh~~i~~6~~gg~e~~~jb: 
Q8i~ii:~c5~~dase ~~~rg~y~~oqu~~a ;~É~ur~eaiggc~e~~~g;~gec~~Pi~~;~fg~aaha~~id~Lª~~g~~~R cuen ta con 
~l 9ersonal necesar lo y e l ement os propios para proporcionar los bienes obJeto del present e 
i nstrume:ito . 
SEXTA.- EL FIDEICOMISO nodrá en todo t iempo a través del pe=sonal aue designe para e l e fecto, 
suoervisar y vigilar los bie:'les objeto de este pedido y dar a EL PKOVEEDOR las i:i.strucciones gue 
estiC1.e convenientes relacionadas con su ejecución a fin de q\le se ajuste al programa y a las 
~jB~iE~~~g~ones co==espondientes, así como a ias modificaciones que, en su caso, ordene EL 
Asi:ni smo, EL f'IDEICOM ISO recibirá los bienes objeto d el pedido, s6lo si los mismos hubi ese:'l sido 
proporcionados de acue=do con lo establecido en e l presente instrumen to . ?ara efec t os de la 
gresente cláusula, EL tI:>EICOM:so podrá llevar a cabo pruebas sel ectivas sobre la calidad de los 
s~~~i~. ~ud~~ndga;~c~~~ar q~?e~tosi?~~~go~e~~g~ 1~¡s:~~:~i~~;ª!f~gi~ á~q~~~Íf~iento, esta debe r á ser 
dentro de los 10 di as naturales cont ados a par~ir de la f echa de l a firma de l present e i ns trumento , 
por el 10% del mont o t o t al, sin i nc luir el IVA de la contr aprestaci ón se~alaOa en e l anverso de 
~g~~ra~oc;~e~Í~tuEªr~e g;;~~t1~:áiá~,ct:;fdgoi~~ii~iI~á~ddae fg~agi¡n~:d~ ~ªt1:m~~s~~1!~ªI!ºa:ai~~: 
g~yhiid~f~giifsge~;rio~:~t~x~t~!~~.ªe~ªYg; ~~r!f~~~"~1c~~a~r~~~~'~eNacCón~I~~~cÍ~~á;~e;e~:1~~7uciária 
l. Que garantiza el fiel y exacto cumpliI:tiento de todas y cada una de las obliqaciones derivadas del 

§r esente pedido; 
2 . ue no poCrA ser cancelada sin el consentiI:tiento expreso y por escrito del Titular de la Gerencia 

e Recursos Materiales de EL FIOEICOi.~ISO; 

3. Que la I:'lstitución Afianzado=a ace~ta expresamente someterse a los procedimientos Ce ejecución 
~fe~~¡~gs d:n ~: ~~~c~~1:~:1e~ec~g~~id~cf~~:~e~:s;i~~ªio~t;g a:1e~:~~i:~~:~p~~áA:g á~!n~~ór~~d~ª1: 
ooliza de fianza requerida; 

4 . t)ue la fianza es tara vigente durante la substanciación de todos los r ecursos legales o juicios que .se 
i n t erpongan y hasta que se dict e r esolución de!ini t iva por autor idad c c;impetente , y 

5 . Que en caso de o t orgamiento de or6rroga o espera , la vigencia de la fianza quedará 
ª~~~~¡t~~~~~InosPá~rt~9ag:stin1acog~~~~~~á1~e c~3~d~~~ªmg~~~ro~g t~1ea~e;~t~ ªIn:i~~~n~~ . Af~:~~~d~: 
~a en t r ega de l os bienes se realice an tes de la fecha establecida en el pedído. En caso de incremento 
en l os ó i enes obje t o del presente documento, EL PROVEEDOR deberá entr ega r la modificación 
r espectiva a la qarantla de cu."Dpli:niento por dicho incremento. 

Una vez que EL PROVE~DOR compruebe a ente=a satisfacción de EL FIDEICOMISO la ent=ega de los bienes objeto 
del prese:'lte instrument o1 el Titula= de la Gerencia de Recursos Materiales procederá otorga= su 
consentimiento por escritQ para su cancelación co:-resoonC.iente. 
OC.TAVA. - Para el caso de incumplimiento por pa=te de EL PROVEEDOR a las obligaciones <i':le cont=ae en vi:tc.d 
del pr esente pedido, EL FIDEICOMISO podrA opta= entre exigir el cumplimiento del mismo, o la ~escisión 
corres oondiente, más el P.ago de la pena convencional conforme a lo establecido en este instru.~ento 
contraCtual, sin necesidad Oe i nter vención judicial previa . 
~1oE~~3~i~6ac~~~ ~~r i~g~~Í~T¡~~~o t:g~~fª d~erlaco~~I~~~~~~~ªqu~1~onT~~~~o~i!a r~;c~;~~~=~e~ep~ª~ªº~ i~ 
segunda e s Consecuencia Oel retr aso o del indebido cumplimiento , de acuerdo a lo que dispone el Código 
Ci vi l Federal en sus articules 1840 y 1846 . 
En l o r efe=ente a la oenalización o.oratoria, si EL PROV::::DOR incwr.ple CO:'l cualquier a de las obligaciones 
pactadas, EL FIDEICOMISO le formula r á una noti!icació:'l por correo o mediante entrega a domicilio con 
e!ectos de requeri:n.ien to, pa=a que un plazo de dos dias nonga efectivo remedio a la falta u omisión de que 
se t r a t e; si persistiera la mora, se generará entonces automáticamente a carqo de EL ?RCVEECOR una oena 
equivale~te al l.Oé (UNO PUNTO CERO POR CIENTO) diario, sobre e: C'lonto ce los bienes no entregados 
ooortunamente durante los primeros diez dias naturales de mora. 
Eh cas o de continuar el incumplimientoi pasados los diez dias naturales1 en forma total o oarcial, EL 
FIDEICOMISO procederá ~ l a rescisión de pedido conforr:ie a lo dispuesto en el articulo 54 ce la Ley de 
Adcuis i c iones , Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y se hará efectiva la garantla de 
curñolio.iento del mismo , en el ente:'ldi do de que no procederá el cobro de penas convencionales por at:aso, 
ni l a con t abilización de l as mismas par a hacer efect iva l a aarant ia de cumpli miento. 
En e l suouesto de aue EL FIDEI COMI SO tuvi era alqún adeudo pendient e con EL PROVEE::>oR en vi=t~d de este 
pedi do, LAS PARTES están de acuerdo en que de la pena convencional cor respondiente se descuente dicho 
adeudo . 
:~~· iiit~a~f~ieiep~~~!~a~escinC:r el presente pedido, e~ los sig-Jien:es casos que de ir.anera enu.,ciativa 

~~ ~~ E~ª;~ova;oo~ng~'ll~~~g~~~~~na d~051~;en~g!Í~~~~~:s ª !º ~i~~~ua:d~L e~R6~~o8~~ig~dle~~º ~¡:x~rá~fco~:sc 
ad judicarlo confor:ne al procedimiento indicado en el articulo 41 tracc1ón VI de la Ley de 

c) 2~qu~~;gioa:s,~r~Ldt.~~~~8o~ ~~á~i~~º~o~i ~:~¿~i1?gt>E~E~i los derechos u obligaciones der ivadas del 
presente pedido , excepto los derechos de cobro conforme a lo sei1'í.alacio en el articulo 46 últir.10 párrafo 

d) g~a;~oLela suma d~ l as pe:'las convencional es por atraso alcancen el mismo mont o que corresponde a la 
el g~~~g~1~0c.¡n~~g~;mr:n~~r~n~Íaª8~t~~I1iI~~t~ld~fe~~~ig;:a la contabi l idad de las mismas; 
f) Cuando las diversas disposiciones legales aplicables al respecto asi lo seI'\alen. 
OECIMA. - Si se dan una o varias de las hipótesis previstas en la cláusula anterior, EL FI::>EICOMISO podrá 
ejer ce r el de:echo de r escisión con a~ego estricto al procedimiento establecido en el articulo 54 ae la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios del Sector Público, sij ~ecesidad de intervenciór. de la 
autoridad judicial. 

!i Efn~~~Í1~T;~~~o ;~ r~~is~~ni~~u~~ra~a~:r: ~~t;~ e~ ~~mfn~~d~Rg~~g0~1a;eh~6t1;~m~~~g;~~ ~~r~~:c;i~~ 
g~~ec~~ ~~~i:~~a l¡ ª~~~¿~ló~n ~~t~~~~r. 1ª~apr~:g:~d~~~i:st~m:n~táian~g~f~~ár~OnT~~n~¡~i~i~~ rg ~I~~ig~r: 
resolver, conside r an<;io los argumentos y pruebas que hubier e hecho valer el orove~dor·. La det erminación de 
~=~trg g~ ~~~hor~y~~g~7ct~ rf: g~~~á~t~ed~~;~!na:=e~e~~~~:g~es~u~g~~ia~~t~Yª1Inlq~~~gn~g~~~s;;n§i~~~;?ºi 
efe9tQ de hacer constar los oagos que deba e!ectuar la deper.dencia o entidad por concepto dé los bienes 
=ecibidos o los servicios o restados hasta el ir.omento de rescisión. 
La fi r:n~ del present~ pe9ido implica la aceptación y sometimiento expreso de las partes al procedimiento 
establecido en esta clausu_a. 
DECIMA PRIMERA.- EL ?RCVEEOOR no ºpocirá a!terar en forma alqu~a el presupuesto de este pedido aprobado por 
EL FIDEICOMISO, po~ lo cue éste ultiC'lo no asllr.lirá ninguna responsabiliiiad sobre bienes, co:'l:rataciones o 
~~iossÍi~f;;ad~~u;~~ssuq~~to~~za;~ónCaso requieran, oero aue de ninguna forma im li uen una ampliacion 
pr esupuesta!, áeberán ser autorizados por la GerenCia de ·Recursos Materiales de ~L ~IDEICOMISO, orevia 
anuenci a del ár ea requi =ente de los bie?!eS. · 

¡gdi~g~ns~gf~s q~~ ~~e iA~~ru~g1t~i;a~tº~~6VE~gg~n~;~é ~~~i~~~~~~~i~~t~~i~~g;opg~11~e~¡~~ncI~r~er~rc;~~;~~ 
Materiales, orevia a!l.Ue:'lcia del Area requirente de se=vicio, con visto oueno de la SubCirección de 
Finanzas y Adininistración de EL FIOE!CO~ISO. 

~~~~~g~ eje 2Bºd~a (V-~~~~ª~9R eErE~~6fe~~elg;d~ggc:~~~~r~ iog~g~d~s~iÉI~~i~g~i~~Í~Í~~Ii~n~~. =~~:~:~a~~oi~ 
los pr ecios pactados en este instrumento . 
Cualquier moOiticación aue se lleve a cabo sin cumplir con las tormalidades previstas en esta cláusula, no 
surtirá erectos entre l cís oartes. 
Sin perjuicio de lo establecido en la nresente cláusula, EL FIDEICO~ISO podrá recibir bienes distintos a 
los r equeridos en e l oresente pedidO, siemore y cuando los que se prooorcio:ien sean sL~ilares o 
equivalentes a los solicitados 1 cuenten cOn la autorización oor escrito Cie la Gere:icia de Recursos 
~~~i~ª1~~~Á:-árft r~~~~fg§~ d¿om~ie~a~~6~L d~Íº~~~~~~~~ · aue ocup~ la ejecución del objeto del presente 

~~a~~~~~~Ós s:n º~~~~~iaªlagg~fry d~d;~~~~d~~l~g~y¡y~e~o~ef~v~~~~o~es~ª~b1Í~~o!i~;~gg~d~~g~;e~ºªª~eT!; 
~:r!~~~iog~~ rie obj~~o a:p;;~~º~ed~d~~~fi:~~~á~1gra~eg~a~ ~~s~~n;~Ií!d~de~ ¡~~~i:n~~ I~s F~~;f~~M~~ ;~ 
fii¿~fil.en~~~:~r f~r ~~~Eg5~ce~!mi~gt~glu~i~:11~~ fil:~n~i ~6je~gn1~~c~~~~ ~~d¡~g~I~~~I~r. cor. todas las 
r.ormas y exiaencias de calidad y demás indicaciones contenidas en el Anexo II. 
DECIMA. CUARTA. - EL ?ROVEEOOR se comoramete a obtener en caso de ser necesario para el cumplim~ento del 
Cf~~:~;e 1~6~~igdo iº~~5Fr6~~co~i~iá~s~u!t~~;~ª~e~pg~;~~fttá!~n¡~~~¡l~eP~;~i~r~tv~fr~º~r~~º~g~~f¿n1~~ 
los mismos. 
DECIMA. QUINTA.- EL PROVEEDOR se compromet e a adquirir una póliza de r esponsabil idad civil , o un seguro de 
g~~~~ra~ ~¡~;¡~º~á ~g~ bI~~es d~~~g1e~ oPI~~;g¡~: o ~e1~~s s;~eta;~~~ ~¿ffg~s ctáelªFÍg;¡~g~i~~ ~g~ ~feg6~ 
Oel monto ad1udicado . Si los da~os o perjuicios exceden ese imoor te, la em::i r esa se har á car oo de ellos. 
g~~~s s~~T i~s E~ie;~~~E~I ~igar~e º~~~Y~~e~nt~t~~ F~~~;~g~;g~lfdiá5~~n~~ ~~c~~~a~e~~cfg; ~é~Í~g; 
5ig~do~E~~~. ~re~i:'lt~R§~~ggRy ~g e~~~~iggeá!~il nÍed¿~:iiSf~=i= total o pa=cial:nente los derechos y 
obligaciones que se deriven de este contrato, a excepción de los derechos de cobro, los cuales pod:án 
cederse a favor de un Intermediario Fi~anciero mediante ope:aciones de Factoraie o Descuento Electrónico 
~aqu!~~~~~~es:ro~~~~d~i~~tgon~o~¡~~tc!~~ 1~e~is~~~~g~ e~~fig~~im~e~~~¡~;~dge c~~ti;~1~u.!~r~i i~ á:Y1~~ 
~~Y~~;ci~~á:ra~en~¡~~e~u fnc~~~or~Í6nd:~e~~g9~~~=t~~5~aa~~a~e~~g~~g~f~;syd~n~¡~rg~;ld~i;:n~~~i7s~:~:¿~~ 
I :'lSti t uci ón de Banca de Desarrollo, oublicadas en el Diari o Oficial de l a Feder aci ón e l dia 28 de feb r ero 
de 2007 . · 
DECIMA OCTAVA.- Pa=a t odo lo relacionado con la internr etaci6n y cumpluniento del pr ese!l.te pedido, las 
partes acuerdan somet e: se a las leyes federales y a la jurisdiccion de los t r ibunales comoetent es de las 
entidades en donde se celebre el pedido . · 
Leido que fue el pr esente pedido y enteradas las partes de su contenido, lo firt:la en ori9~nal . 


